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Multiculturalismo y democracia

Ramón Máiz*

En su acepción más amplia, multiculturalismo designa el conjunto 
de políticas y arreglos institucionales que, a partir de la considera
ción no como un hecho, sino como un valor, del pluralismo cul-
tural, religioso y de formas de vida de las sociedades contempo-
ráneas, atienden a las demandas y luchas por el reconocimiento 
colectivo de grupos tan distintos como las minorías nacionales, los 
pueblos indígenas, los inmigrantes o los grupos de gays o de lesbia
nas. Mas allá de la tolerancia pasiva, estos grupos aspiran a la acep-
tación, respeto e inclusión en la esfera pública, lo que supone un 
desafío a los modelos monistas de democracia liberal disponi-
bles (Deveaux, 2000). Una reciente clasificación de grupos étnicos 
y culturales, objeto del debate del multiculturalismo (Kymlicka y 
Norman, 2000), dibuja un abigarrado panorama para la discusión 
normativa:

1.	Minorías nacionales: a) minorías nacionales, b) pueblos in
dígenas.

2.	Minorías inmigrantes: c) con derechos de ciudadanía, d) sin 
derechos de ciudadanía, e) refugiados.

3.	Grupos religiosos: f) aislacionistas (Amish), g) no aislacionis
tas (musulmanes).

4.	Grupos sui géneris: h) afroamericanos, i) gitanos, etcétera.

Dos equívocos han de evitarse desde el principio al abordar 
los problemas suscitados por el multiculturalismo, pues poseen 
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50	 ramón máiz

muy negativas consecuencias para una apropiación normativa-
mente adecuada de la cuestión. En primer lugar, en ningún caso se 
trata grupos sociales cualificados meramente por rasgos objetivos 
(ser indígena, habitar en un territorio de una comunidad históri
ca, ser gitano o musulmán), como una condición étnica o religio
so-demográfica estática, sino de grupos propiamente políticos: esto 
es, no todos los miembros que reúnen los rasgos objetivos se iden
tifican con el grupo y su cultura, y los que lo hacen poseen pers-
pectivas plurales al respecto (Brubaker, 1996: 60). Y ello debido 
a que los procesos de construcción política de la identidad de 
grupo poseen decisivos componentes de elección y estrategia y son 
dependientes del contexto (Laitin, 1995; Fearon, 1999).

En segundo lugar, el concepto “multiculturalismo” hace men-
ción, por tanto, no a los grupos e identidades colectivas en cuanto 
tales, sino a la dimensión cultural y política de los mismos y —co
mo quiera que la cultura en democracia es crecientemente polí-
tica— a los contextos sociales y políticos, a los movimientos, dis-
cursos, políticas y arreglos institucionales correspondientes, por 
lo que carece de sentido contraponer la dimensión de igualdad 
material a la cultural (Barry, 2001). La existencia de tensiones y 
conflictos entre igualdad económica y reconocimiento cultural 
(Fraser, 1997; Young, 1997)1 no es de mayor relieve que la tensión 
política que existe entre derechos individuales y colectivos (Kym
licka, 1995; Levy, 2000), o entre la identidad de grupo y la común 
identidad que fundamenta la convivencia plural en un Estado 
democrático (Rawls, 1993; Kymlicka, 2001).

El multiculturalismo, en su sentido amplio, abre las puertas no 
sólo a diferencias culturales, en el sentido débil de cultura que ana
lizamos al referirnos a las minorías nacionales, sino a un principio 
que subvierte la propia homogeneidad de la nación concebida 
como comunidad político-cultural, a saber: al conflicto de valores, 

1 Nota del editor: Debido a que el presente trabajo fue presentado de mane-
ra preliminar en el Coloquio “El Desafío Multicultural a las Democracias”, orga-
nizado por el Centro Nacional de Derechos Humanos de la CNDH, las referen-
cias bibliográficas citadas a lo largo del presente trabajo no necesariamente 
tienen su correspondiente ficha completa en la bibliografía.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2016. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
http://www.cndh.org.mx/ 

Libro completo en: https://goo.gl/uUSrrd



	 multiculturalismo y democracia	 51

al pluralismo no sólo como diversidad de creencias e ideales éti-
cos personales, sino como modos de vida compartidos y necesida-
des diferentes (Gray, 2001).

Esto afecta a la elaboración normativa de la diferencia en su 
punto más alto: afirmar la pluralidad de modos de vida decentes, 
no en el exterior (Rawls, 2001), sino en el seno de nuestras mis-
mas sociedades; no significa negar la existencia de valores univer-
sales, ni negar la exigencia de derechos humanos asimismo uni-
versales, pero sí supone, por el contrario, cuestionar asunciones 
muy establecidas en el pensamiento liberal y democrático: 1) que 
existe un modo de vida superior derivado de una común natura-
leza humana, una civilización universal hacia la que todas las cul
turas convergerán de un modo u otro (Berlín, 1969; Hampshire, 
1999); 2) que los valores y derechos sólo pueden ser realizados 
mediante un único sistema político como modelo universal (Mi-
ller, 2002), y 3) la creencia de que las capacidades, deseos y valo-
res humanos pueden ser conciliados en una totalidad armóni-
ca. Por el contrario, las capacidades, virtudes y valores humanos 
se consideran, en este debate, abocados al conflicto porque son 
limitadas, parciales, contradictorias y heterogéneas.

La discusión del multiculturalismo ha aportado un conjunto 
de severas críticas al monismo subyacente en el modelo del Esta-
do-nación liberal (Parekh, 2000, 124), a saber: 1) la implausible 
idea de la uniformidad absoluta de la naturaleza humana, que 
reduce la dimensión cultural a mero elemento superficial de di-
versidad frente a una inequívoca esencia humana común; 2) lo 
que conduce a privilegiar ontológicamente las similaridades (hu-
manidad) sobre las diferencias (seres culturales); 3) esto, a su vez, 
fundamenta el carácter socialmente trascendental e inmutable de 
la naturaleza humana; 4) el injustificable optimismo ilustrado de la 
total cognoscibilidad de esta última, y 5) una concepción de la bue
na vida universal que se deriva de esa común naturaleza humana.

De modo muy diferente, el concepto “cultura” incorporado por 
el multiculturalismo recoge la escisión alemana romántica y posro
mántica entre Zivilisatíon, modo de vida universal dador del con-
comiente y la técnica, y Kultur, esto es, el mundo del sentido, sig
nos lingüísticos y símbolos de los pueblos. Pero no se reduce a 
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ella, pues, como veremos, la supera, ya que no se limita a reempla
zar la una con la otra, sino a abordar normativamente la tensión 
entre ambas. El multiculturalismo no niega la existencia de una 
identidad humana común, sino que la construye, en contra del 
monismo, de la mano de un peculiar universalismo pluralista, como 
una realidad compleja de a) naturaleza humana universal (capa-
cidades, necesidades, valores) y b) rasgos culturalmente especí-
ficos y particulares; esto es, postula, a la vez, una dimensión tenue 
de valores y principios para la vida en común, compartida por los 
seres humanos, y una dimensión densa del propio modo de vida, 
historia y cultura (Walzer, 1996).

Pero también, y a diferencia del relativismo y la inconmensu-
rabilidad radical con los que muchas veces se identifica, en razón 
de sus titubeantes formulaciones primeras, el multiculturalismo 
no implica la aceptación acrítica de las interpretaciones particu-
lares de la justicia. En suma, toda vez que a) mantiene la posibi-
lidad de unos mínimos morales universales compartidos, y b) 
extiende además el pluralismo y el conflicto hacia el interior de 
la comunidad, el multicomunitarismo no es un comunitarismo.

1. Un concepto de cultura  
normativamente justificable

En el debate del multiculturalismo contemporáneo, el concepto 
cultura designa un conjunto de elementos de sentido —creencias 
y prácticas— que evoluciona en el tiempo, a partir del pluralis-
mo y conflicto interiores, así como de intercambios con otras 
culturas, mediante el que un grupo de seres humanos regula y 
estructura sus vidas individuales y colectivas.

De este modo, se puede comprobar hasta qué punto se ha aban
donado el concepto deificado cultural del comunitarismo o del 
“esencialismo antiilustrado”, como una totalidad orgánica, esen-
cialmente cristalizada en la historia, coherente en su interior y 
nítidamente diferenciada hacia el exterior, que todavía constitu-
ye el blanco de algunas críticas prominentes contemporáneas (Ba
rry, 2001). Por el contrario, para el multiculturalismo reciente: 
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1) las culturas no son totalidades suturadas, fijas e inmutables 
(Volksgeist), sino conjuntos contingentes de prácticas y creencias 
que evolucionan; son procesos dinámicos de recreación y resig-
nificación: “un continuo hacerse y deshacerse” (Williams, 1981: 
75); 2) ese conjunto de creencias y prácticas resultan polémicas en 
su interior, pues son plurales en interpretaciones y en versiones: 
toda cultura habla con diversidad de voces, es “un fluido proceso, 
escenario de conflictos y contestaciones constantes” (Weinstock, 
1995: 105); 3) cada cultura es un diálogo e intercambio de contor
nos imprecisos, entre “subculturas, insiders y outsiders, y facciones 
diversas” (Clifford, 1988: 46); 4) la pertenencia a una comunidad 
cultural no es algo unívoco, admite gran variación y no es homo-
génea por naturaleza; algunos miembros comparten más creen-
cias que los demás, otros son más heterodoxos en sus interpre-
taciones, etcétera (Parekh, 200: 148), y 5) si las culturas incluyen 
creencias y valores, no hay razón a priori para asumir simplemen-
te que toda cultura tiene valor, pues hay creencias indefendibles 
en la culturas mayoritarias y minoritarias, lo que, frente a la au-
tenticidad y el respeto a la pureza de la tradición, nos remite a la 
crítica, la deliberación y la decisión (Caney, 2002: 97).

Este concepto reformulado de cultura nos aleja, pues, del co-
munitarismo, tanto en lo que respecta a la relación entre indivi-
duo y entorno cultural como al nexo entre comunidad y cultura. 
En principio, la argumentación multiculturalista asume que los 
individuos tienen un interés fundamental en la continuación de 
sus prácticas y creencias culturales porque: 1) forma parte de una 
cultura suministrar el contexto desde el que realizar elecciones y 
tomar decisiones; 2) la pertenencia a una comunidad cultural cons
tituye parte de la vida buena, de la vida que vale la pena ser vivida 
por los ciudadanos; 3) el respaldo de una comunidad cultural se 
muestra como catalizador con los bienes del autorrespeto y la 
dignidad, y 4) la justicia, incluida la justicia igualitaria, no puede 
ser neutral culturalmente, pues posee un componente de sentido, 
mediado por las culturas a las que se aplica.

Pero a continuación, sin embargo, se matiza de manera impor-
tante el inicial argumento multiculturalista: como quiera que las 
personas tengan interés en desarrollarse personalmente, la cul-
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tura debe ser fuente de autonomía y libertad. Ahora bien, si se 
acepta esto, como hace Taylor en The Sources of the Self (Taylor, 
1989), se vuelve precisa una revisión de sus conocidas tesis de apo
yo genérico a la “supervivencia cultural”, sostenidas en el célebre 
debate El multiculturalismo y las políticas de reconocimiento (Taylor, 
1992), así como el propio concepto de autenticidad como fideli-
dad pasiva y acrítica a la propia cultura, pues no todo contexto 
cultural fundamenta la autonomía individual (Parekh, 2000: 57) 
ni lo hace en el mismo grado.

Y en lo que se refiere a la relación entre cultura y comunidad, 
que resulta de las características anteriores, es ésta una relación 
compleja, en concreto, las culturas no son congruentes con gru-
pos de población y no es posible una descripción indisputada de 
la cultura de un grupo humano. El concepto comunidad cultural 
o grupo cultural es problemático y contingente: un conjunto de 
gente puede compartir una cultura, una lengua, mitos y símbolos; 
otros, además, pueden compartir una religión, y otros una etni-
cidad común. Algunos pueden mantener la propia cultura, pero 
perder los lazos con su comunidad de origen (inmigrantes o re-
fugiados) por razones políticas o económicas; o a la inversa, se 
pueden mantener vínculos comunitarios, pero rechazar la “pro-
pia” cultura, en razón de los términos en que viene formulada. 
En suma, ninguna cultura es propiedad exclusiva de un grupo 
étnico, ningún grupo étnico posee una cultura exenta de ambi-
güedad e interpretaciones plurales y contestadas.

Ahora bien, este concepto de cultura del multiculturalismo úl
timo nos conduce a la reconsideración de algunas de las críticas 
clásicas que a estas políticas se realizaban; a saber (Kymlicka y 
Norman, 2001): 1) erosión del estatuto de ciudadanía igual; 2) 
obstáculo para una ciudadanía en sentido fuerte (republicano), 
y 3) debilitamiento de los lazos de cohesión social. Veámoslos muy 
brevemente.

En lo que se refiere a la cuestión de la igualdad debemos dis-
tinguir dos aspectos: igualdad política e igualdad económica. El 
primer orden de argumentos contra el multiculturalismo aduce 
que la ciudadanía diferenciada rompe con la igualdad ante la ley, 
característica fundamental del Estado liberal (“derecho igual” fren
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te a “privilegio”), por lo que resulta contradictoria con el propio 
concepto de ciudadanía (Porter, 1987). Sin embargo, no debe ol
vidarse que esta concepción de ciudadanía igual incorpora en 
el mismo argumento tanto la igualdad formal ante ley como la 
concepción homogénea y asimilacionista del Estado-nación, que 
vincula estrechamente la idea de ciudadano (patriotismo) con la 
de nacionalidad (nacionalismo de Estado). El cuestionamiento 
pluralista del Estado-nación deja sin validez el argumento e in-
vierte sus premisas: es precisamente la negación de los derechos 
minoritarios la que supone una amenaza para la igualdad real de 
los ciudadanos, pues favorece a los miembros de la cultura domi-
nante y sitúa a las minorías nacionales ante el injusto imperativo 
de la asimilación y aculturación correspondiente, o bien la mar-
ginación como ciudadanos de segunda. Sin embargo, sí es cierto 
que existe un problema real derivado de las políticas multicultu-
rales cuando, deudoras de un concepto simplista, homogéneo y 
territorial de la relación entre comunidad y cultura, distribuyen 
de modo no equitativo los costes y beneficios del reconocimien-
to en el interior de las minorías cuyos derechos son reconocidos, 
pues la desconsideración de la pluralidad interna y la ausencia 
de un concepto plural de comunidad o grupo étnico implica que 
ciertos grupos del interior (mujeres, minorías lingüísticas resi-
dentes en territorios que acceden al autogobierno, heterodoxos 
dentro de comunidades religiosas reconocidas, etcétera) pueden 
verse obligados a asumir unos costos desproporcionados a cambio 
de que la minoría disfrute de los beneficios del reconocimiento 
(Kymlicka y Norman, 2001: 33).

Respecto de la igualdad material, se ha insistido en que el re-
conocimiento cultural erosiona la solidaridad necesaria para las 
luchas y demandas de redistribución (Barry, 2001). La dicotomía, 
sin embargo, es falaz, no sólo porque, en muchas ocasiones, las 
minorías que sufren marginación y ausencia de reconocimiento 
constituyen a la vez sectores socialmente débiles y marginados, 
aunando dominación política y explotación económica, sino por-
que las luchas por el reconocimiento muchas veces incorporan 
la dimensión redistributiva, relacionadas ambas en forma com-
pleja (Tully, 2000; Young, 2000). Ahora bien, no puede obviarse, 
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sin embargo, que el mantenimiento de la confianza y solidaridad 
que requieren las políticas del Estado de bienestar necesitan que 
el paisaje identitario plural del multinacionalismo y el multicul-
turalismo se solape con una identidad colectiva común en el ám-
bito del Estado (federal), que complemente la diversidad con la 
unidad y el autogobierno con el gobierno compartido, como base 
de la solidaridad interterritorial y la cohesión social.

Por lo que se refiere a la segunda crítica, la erosión de la ciuda
danía republicana, aquí también distinguiremos dos argumentos 
principales. El primero hace referencia a que las identidades par
ticulares étnicas, subnacionales, religiosas, etcétera, pueden diluir 
los lazos, la motivación y las virtudes de ciudadanía común, ne-
cesaria para el funcionamiento de la democracia. Pero esto sólo 
es cierto, y un peligro real, si el multiculturalismo o el Estado plu
rinacional se postula como un multicomunitarismo en el sentido 
arriba aludido, esto es, estructurando el Estado como un mosaico 
de comunidades autistas, encerradas en sí mismas, controladas por 
sus autoridades e instituciones tradicionales, y desentendidas de 
los problemas comunes. Los autores multiculturalistas tienen 
razón en argüir que el reconocimiento no genera más hostilidad 
y resentimiento que la aculturación forzada, pero es cierto, asi-
mismo, que un concepto estático de cultura, mitificando la dife-
rencia, guiado por criterios de pureza y autenticidad, y reforzado 
por políticas de “conservación”, puede debilitar la incorporación 
y la inclusión en la esfera pública y con ello la participación, la 
deliberación y la negociación de identidades (Benhabib, 2002).

El segundo argumento cuestiona lo problemático que, para la 
consecución de una ciudadanía republicana —que no emerge 
naturalmente, sino cuyas virtudes cívicas han de ser cultivadas por 
el sistema educativo y las instituciones— constituye el refuerzo, 
mediante escuelas o iglesias comunitarias, de culturas predemo-
cráticas o no liberales. Y aquí el problema es serio, requiriendo un 
análisis minucioso de los derechos en juego desde un punto de 
vista doble: a) de una política deliberativa que impida una con-
gelación de las diferencias étnicas y religiosas, entregando a los 
sectores más tradicionalistas el control de las comunidades, no 
tratándolas como totalidades selladas, y b) de una política cultu-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2016. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
http://www.cndh.org.mx/ 

Libro completo en: https://goo.gl/uUSrrd



	 multiculturalismo y democracia	 57

ralmente pluralista, que no interprete sistemáticamente como 
vulneración del patriotismo republicano las demandas de dife-
rencia cultural que cuestionan el nacionalismo monocultural de 
Estado subyacente al primero (como testimonió el affaire du fou­
lard en Francia).

En tercer y último lugar mencionaremos los argumentos que 
subrayan que las políticas multiculturalistas erosionan los víncu-
los comunes de ciudadanía, generando identidades excluyentes 
y no superpuestas. Es bien cierto que muchas de estas críticas pro
ceden del temor a la inmigración, aún más, del temor a otras re
ligiones o consideraciones racistas (Kymlicka, 1995: 179). Pero 
ya hemos comentado cómo la solidaridad y cohesión de las polí-
ticas de bienestar y redistribución requieren vínculos comunes 
de patriotismo cívico y virtudes republicanas, que se educan y trans
miten mediante recursos narrativos, históricos, míticos y simbó-
licos (Galston, 1991: 220).

Las consecuencias normativas que para las políticas multicultu
rales se derivan de estos argumentos son patentes: el multicultura
lismo no puede ser interpretado como un multicomunitarismo. Esto 
es, frente a la lógica asimilacioncita se han de reconocer derechos 
y exenciones con carácter no solamente transitorio, en espera de 
la dilución final de la comunidad mediante su aculturación, sino 
con el objetivo de lograr una acomodación permanente; pero, a la vez, 
frente a una lógica conservacionista, esta acomodación: 1) en 
lugar de potenciar comunidades aisladas y autistas, debe promo-
ver su inclusión y participación, la negociación de sus diferencias 
con otros grupos en el seno de la comunidad más amplia, y 2) debe 
garantizarse y promoverse el pluralismo interior, que no bloquee 
la evolución, el diálogo y la reformulación de la comunidad cul-
tural frente al peso de la tradición y al eventual control autorita-
rio de las autoridades ortodoxas.

2. Políticas públicas del multiculturalismo

La discusión sobre las políticas multiculturalistas desde el ámbito 
de la teoría política normativa, esto es, los criterios que deben 
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informar los juicios sobre la justificabilidad o injustificabilidad 
de los arreglos institucionales que tratan de responder a la diver-
sidad de modos de vida en las sociedades contemporáneas recla-
ma dos precisiones iniciales. La primera se refiere a la necesidad 
de mantener la distinción y la tensión normativa entre principios 
y políticas. Un problema de buena parte de la discusión en torno 
al multiculturalismo reside precisamente en que consideraciones 
de estrategia u oportunidad política han reemplazado a la nece-
saria elaboración de principios abstractos orientadores del diseño 
y evaluación de los rendimientos institucionales. Es cierto que de 
la mano de la enorme variedad de arreglos, medidas y regulacio-
nes aparecidos en muy diversos contextos de Canadá a Australia, 
pasando por los países europeos, la teoría política ha descendido 
del cielo de las ideas y la reflexión de gabinete a los problemas acu
ciantes del mundo real, lo cual ha enriquecido, sin duda, la pers-
pectiva, ha permitido matizar los argumentos y, en suma, insertar 
los programas de investigación en los problemas reales suscitados 
por la diversidad creciente y movilizada de modos de vida. Ahora 
bien, en ocasiones ello se ha traducido en que situaciones políti-
cas de hecho, las demandas de los grupos y la autocomprensión 
de las propias comunidades se trasladan sin mediación crítico- 
normativa al nivel de los principios teóricos. De esta suerte, se 
incurre una vez más —problema endémico en este ámbito, como 
ya ha quedado apuntado a lo largo del capítulo— en la falacia 
del es/debe: se consagra normativamente como derecho, me-
diante consideraciones políticas, demandas e identidades colec-
tivas de hecho que deberían abordarse con el necesario distan-
ciamiento normativo. Los ejemplos podrían multiplicarse: del 
hecho de que los nacionalistas de Quebec rechacen la inserción 
de sus demandas en el seno del abanico normativo del multicul-
turalismo, por entender que esto diluye sus aspiraciones secesio-
nistas, se infiere una radical distinción normativa, en el nivel de 
principios, entre grupos étnicos y minorías nacionales (Kymlicka, 
1995); del hecho de que el equilibrio bilingüe sea imposible y 
unas lenguas acaben por imponerse sobre otras (diglosia) se legi
tima en el nivel de principios, políticas de normalización lingüís-
tica, que en razón de la “supervivencia” (survivancé) prescinden 
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de la cooficialidad e imponen la lengua mayoritaria de un territo
rio en perjuicio de las minorías de otras lenguas (Taylor, 1992); de 
las demandas de reconocimiento de comunidades y sus reclama-
ciones en defensa de sus modos de vida, se infiere normativamen-
te su derecho al mantenimiento íntegro de instituciones y usos 
que, sin embargo, pueden vulnerar derechos individuales irre-
nunciables de jóvenes, mujeres y niños (Willett, 1998).

Ciertamente, la teoría normativa del multiculturalismo se 
muestra muy crítica con los argumentos del liberalismo doctri-
nario, el cual postula que los principios de justicia requieren que 
todos los ciudadanos vivan bajo un conjunto uniforme de leyes 
(“ciudadanía igual”), aún cuando ese conjunto de leyes y reglas 
impongan grandes límites, restricciones y aculturación de las mi-
norías (Barry, 2001). Pero ello no debe implicar que se asumen 
las demandas, identidades, tradiciones, etcétera, en sus propios 
términos, ratificando normativamente desarrollos históricos con-
tingentes. Esto es, en todo momento debe mantenerse la distin-
ción entre principios abstractos y políticas públicas, sin deteriorar 
el nivel de exigencia normativa de los primeros, al albur de las 
medidas que resulta políticamente posible implementar en una 
coyuntura concreta; ni elaborar políticas poco realistas o maxi-
malistas ignorando el contexto concreto, los costes de oportu-
nidad, etcétera, y manteniendo siempre la tensión entre lo que 
es normativamente exigible y lo políticamente posible (Tamir, 
1998).

Una segunda consideración se refiere al papel mismo que jue-
gan los arreglos institucionales. Y es que buena parte del debate 
inicial del multiculturalismo está lastrado por una concepción 
muy limitada, exógena y reduccionista de las instituciones. En 
efecto, se considera a éstas —derechos, exenciones, autogobier-
no, etcétera— como respuestas para canalizar problemas y de-
mandas de grupos que se suponen dadas, unos y otras, con ante-
rioridad. Por el contrario, el nuevo institucionalismo ha insistido 
en que las instituciones poseen una naturaleza endógena a los 
problemas y a las comunidades, pues no se limitan a incentivar 
unos cursos de acción y desincentivar otros, sino que, propiamen-
te, generan intereses, preferencias e incluso identidades (Dow-
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ding y King, 1995). Esta naturaleza productiva de las instituciones 
nos reenvía a la necesidad de tomar en consideración, desde la 
teoría normativa, los análisis del rendimiento de los diversos arre-
glos institucionales destinados a atender las demandas de diversos 
grupos: acción afirmativa, multiculturalismo liberal, federalismo, 
autonomía, etcétera. Pese a la complejidad de un debate y una 
temática de ciencia política comparada que excede con mucho 
al objetivo de este capítulo, centrado en los problemas normativos 
del multiculturalismo, podemos sintetizar unos cuantos puntos.

Durante mucho tiempo han predominado los análisis unilate-
rales que subrayan la eficacia o ineficacia de las políticas multi-
culturales: 1) o bien se considera que el diseño de instituciones y 
políticas de acomodación previenen la opresión, aminoran los es
tallidos de violencia y promueven la integración (Lijphart, 1997; 
Horowitz, 1985; Mac Garry y O’Leary, 1993; Gurr, 1993); 2) o 
bien, por el contrario, se insiste en que la concesión de derechos 
colectivos a los grupos genera más problemas de los que resuelve, 
pues incentiva la escalada de demandas, promueve el conflicto o 
el aislacionismo más que la acomodación (Snyder; 2000; Mozaffar 
y Scarritt, 2000). Sin embargo, una más matizada línea de análisis 
pone crecientemente de relieve que, a) si bien la descentraliza-
ción, la representación grupal y las políticas de apoyo a minorías, 
por una parte, proveen de más recursos a los grupos, abren la 
estructura de oportunidad política e incentivan la acción colecti
va; b) resultan, en general, exitosas en cuanto a la reducción de la 
tensión étnica y la prevención de la violencia, y c) depende de mo
do capital del diseño institucional que esta mayor movilización 
democrática sea conciliable o no con la incorporación frente al 
multicomunitarismo o la secesión (Hechter, 2000; Gurr, 2000; 
Horowitz, 2001; Fearon y Laitin, 1999, 2002; Lustick, 2002; Máiz 
y Safran, 2000).

Realizadas estas dos precisiones generales, ¿qué principios ins-
titucionales se derivan de la evolución reciente del debate sobre 
el multiculturalismo? Podemos sintetizar brevemente algunos 
de ellos:

1. El multiculturalismo implica acomodación, esto es, renunciar 
a la noción de ciudadanía igual, pero sólo en su sentido fuerte y 
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muy preciso: el que se traduce en uniformidad, en el supuesto de 
que todos los ciudadanos han de tener exactamente los mismos 
derechos, pues esto no deja lugar para la variedad de problemas y 
demandas específicas, que surgen de los diferentes modos de vi
da. En suma, abandonar los argumentos de propiedad territorial 
que se dan como autoevidentes, “éste es nuestro país y así hace-
mos las cosas aquí” o “somos más y estábamos aquí antes” (Bany, 
2002: 232). Respeto igual, en una sociedad multicultural, implica 
respeto a los diversos rasgos diferenciales y obligaciones cultura-
les específicas. Esto implica, desde el punto de vista positivo, que 
todos los grupos deben tener una oportunidad igual de vivir el 
tipo de vida que su cultura prescribe. Y desde el punto de vista 
negativo, que no deben estar sometidos a requerimientos legales 
que impliquen violación de sus convicciones y modos de vida.

2. Ahora bien, la consideración de las culturas como plurales 
en el interior, abiertas hacia el exterior, contestables y dinámicas, 
implica que la acomodación no debe asumir como dados, fijos e 
inmutables los rasgos y las obligaciones internas del grupo. La 
perspectiva, también aquí, debe ser interrelacional: sopesar los 
costes del cambio de un rasgo o costumbre del grupo minoritario 
(dependiendo de su centralidad para la propia cultura), frente al 
cambio de la norma derivada de la ciudadanía igual (dependien-
do de la centralidad de esta norma para los valores democráti-
cos de la ciudadanía) (Miller, 2002).

3. Esto implica el abandono de la perspectiva juridicista —esto 
es, la identificación de los principios relevantes y su aplicación a 
casos concretos— y su reemplazo por una óptica abiertamente 
política. Así, frente a la excesiva judicialización del multicultura-
lismo (en el que la mayoría de las disputas se resuelven mediante 
decisión de los tribunales de justicia), debe postularse su inclu-
sión democrática, esto es: construir las demandas como objeto 
de disenso, conflicto y decisión, en el seno de un proceso polí-
tico de diálogo y debate. Del hecho de que las culturas no sean 
totalidades homogéneas se deriva que los principios multicultu-
rales deben conectarse con los principios de ciudadanía republi-
cana y deliberación. Como quiera, sólo el debate democrático 
puede aportar el esclarecimiento y la información necesaria (no 
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sólo de las preferencias, obligaciones o rasgos del grupo, sino de 
la intensidad y centralidad de los mismos) para aplicar el princi-
pio de igualdad de oportunidades en un contexto complejo, como 
es el multicultural, ello nos devuelve al espacio de una esfera 
pública ampliada a la sociedad civil. Por eso, la dimensión demo-
crática, en sentido republicano, es central para las políticas mul-
ticulturales, porque frente a la imposición de una idea de igual-
dad o una cultura nacional mayoritaria, se institucionaliza un 
proceso de cuestionamiento de las reglas heredadas de recono-
cimiento, de los propios contenidos de las culturas mayoritarias 
pero también minoritarias, y de negociación de la convivencia y 
solapamiento de identidades (Tully, 2002).

4. Esto supone, ante todo, un principio de deliberación “ex-
terna”, esto es, inclusión de los modos de vida en la esfera pública 
de una comunidad política entendida como un conjunto de ma-
yorías, minorías y ciudadanos singulares (nacionalismo liberal). 
Pero esto, a su vez, implica dos cosas: a) que debe asumirse que la 
presencia normativa del pluralismo supone la modificación de 
las instituciones políticas, ordenamiento jurídico, etcétera, ma-
yoritarios, y b) que, frente al modelo integracionista, que sostiene 
que la mayoría establece unilateralmente los criterios de inclu-
sión, se postule un modelo autonómico, que otorga a las minorías 
la capacidad de codecidir y cogestionar, conjuntamente con la ma
yoría, los principios de justicia a aplicar en los diferentes bienes 
en juego (Zapata, 2002: 75). Esto, a su vez, y frente al mero reco­
nocimiento, supone la reciprocidad de una exigencia de negocia-
bilidad de identidades y rasgos culturales, discerniendo aquellos 
que son consustanciales para el grupo de otros más superficiales, 
o que dependen de una lectura contestada de la tradición: la 
inclusión implica cambios y modificaciones consensuados, tanto 
para las mayorías como para las minorías.

5. Esto último reenvía a la deliberación “interior” al grupo o 
comunidad, la garantía, por parte de los poderes públicos, del plu
ralismo y la participación y el debate internos, frente a versiones 
tradicionalistas y, en su caso, autoritarias. Las políticas multicul-
turales no pueden reconocer prácticas e instituciones desiguali-
tarias, humillantes u opresivas, no en razón de vulnerar los usos 
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de la mayoría, sino por razones mínimas universales (Parekh, 
2000: 272; Barry, 2001: 275). Así, del mismo modo que el multicul
turalismo debe suponer el apoderamiento, mediante la inclusión 
en la esfera pública, de las minorías étnicas, culturales, etcétera, 
asimismo debe garantizar el apoderamiento democrático de las 
minorías y las voces portadoras de diferentes versiones en el in-
terior de esas comunidades, respaldando su capacidad de revisión 
y autonomía, especialmente en jóvenes y mujeres.

6. Esto reenvía, más allá del conservacionismo, a la dimensión 
universalista de las irrenunciables condiciones de deliberación de 
la ética discursiva y la igualdad democrática, que implican el cum-
plimiento de tres condiciones normativas irrenunciables: a) reci­
procidad igualitaria: no discriminación de los miembros de las 
minorías frente a la mayoría en virtud su pertenencia comunita-
ria; b) adscripción voluntaria: frente a la adscripción étnica obli-
gatoria, los ciudadanos no deben ser automáticamente asignados 
a un grupo cultural, religioso o lingüístico en virtud de su naci-
miento, sino que debe permitirse la libertad de opción de los pa
dres, inicialmente, y personal en la edad adulta, y c) posibilidad 
de abandono sin sanciones exorbitantes, así como derecho de 
pertenencia flexible (con matrimonios mixtos, libertad de creen-
cias, etcétera) (Benhabib, 2002: 19).

Estos criterios normativos, derivados de la discusión reciente 
del multiculturalismo, si bien muy genéricos, proporcionan al-
gunas pautas significativas de evaluación de las políticas públicas 
que se vienen implementando bajo tal rúbrica. En efecto, po
demos sintetizar las principales políticas multiculturalistas en 
curso del modo siguiente (Levy, 2000: 127; Kymlicka y Norman, 
2000: 25):

1)	Exenciones de leyes que penalizan o vuelven onerosas de-
terminadas prácticas culturales: exención o permisibilidad 
en uniformes de cuerpos policiales, ejército, administra-
ción; leyes indígenas de caza.

2)	Asistencia de apoyo a minorías: papeletas multilingües, ac-
ción afirmativa, cuotas, apoyo a asociaciones étnico-cultu-
rales, etcétera.
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3)	Autogobierno para minorías étnicas o nacionales; federa-
lismo pluralista, consociativismo, autonomía territorial o 
personal, descentralización administrativa, etcétera.

4)	Restricción de libertad de los no miembros para proteger 
la cultura de la minoría: restricción de instalación en terri-
torios indígenas, restricciones de lenguas inglesa o españo-
la, adscripción lingüística asignada por nacimiento

5)	Reglas internas de protección de la autenticidad de la cul-
tura: aislamiento de Amish y menonitas, estructuras autori-
tarias en comunidades indígenas, reconocimiento de la 
gerontocracia, no intervención ante la opresión de la mujer 
en diversas comunidades religiosas o étnicas, etcétera.

6)	Reconocimiento del derecho consuetudinario: derechos 
territoriales indígenas, derecho familiar tradicional, etcé
tera.

7)	Representación de minorías en parlamentos, ayuntamien-
tos, etcétera. Circunscripciones especiales, cuotas repre
sentativas, etcétera.

8)	Reconocimiento de símbolos referidos a la existencia, esta-
tuto o valor de los grupos y sus narrativas identitarias.

Como puede verse, algunas de estas políticas —principalmen-
te la 7) y la 8)— resultan deudoras de un concepto de comunidad 
cultural homogéneo y antipluralista, propio del primer multicul-
turalismo, que vulnera parcial o totalmente los requerimientos de 
una comunidad política plural (normalización lingüística prohi-
bicionista); otras desconsideran la dimensión ética relacional 
(autodeterminación unilateral), y otras no respetan el universa-
lismo igualitarista mínimo (ostracismo y autoritarismo en comu
nidades religiosas o minorías étnicas). Buena parte de ellas, por el 
contrario, resultan normativamente defendibles, si bien políti
camente contestables. Así, por ejemplo, las políticas 1) exenciones, 
2) políticas de apoyo y acción afirmativa, 3) federalización, arreglos 
de autogobierno, 6) reconocimiento del derecho consuetudina-
rio, 7) representación de minorías y 8) reconocimiento simbóli-
co constituyen políticas negociables y revisables mediante debate 
público, al tenor de las determinaciones de cada caso concreto, 
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los derechos en juego, el valor de las diferentes obligaciones y la 
distribución del coste económico de la implementación de las 
mismas. Las políticas multiculturalistas, así entendidas, conec-
tan con las dimensiones básicas de la ciudadanía republicana, 
libertad e igualdad, participación y deliberación, pero, al mismo 
tiempo, inciden directamente en la construcción del ámbito de 
conversación que configura la nación como comunidad política 
pluralista, tal y como lo postula el nacionalismo liberal. Ambos 
debates y sus argumentos respectivos, como hemos mostrado a 
lo largo de este capítulo, se encuentran normativamente imbri-
cados de modo indisoluble.
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